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INSllTUTO FEDERAL DE 

'· TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMONICACIONES PRORROGA l.Á VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RE~PECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 

.~ BANDAS DE. FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEl-
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y EN SU 

------ 1 

CASO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL 

l. 

/ 
'... 

ANTECEDENTES 

' Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de\conformidad con lo dispuesto én la ~ey Federal de Radio y Televisión (la 

--· "LFRN"), otorgó en favor de diversas pe(sonas morales (los "Concesionarios"), los 

respectivos lítulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
' comercialmen.te una frecuencia de radiodifusión, a través de las estaciones con 

distintivo ~e llamada, población principal a ~ervir y ~igencia qu~ se indican en ;¡ 
Anexo l de la presente Resolución (las ".Concesiones"). 

11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
--- - --..._ 

Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo l de la presente, los Concesionarios por éonducto de 
sus representantes legale~ solicitaron el refrendo-(::le la vigencia de las respectiyas.-

- 1 • 

Conq¡siones (las "Sol.icitudes de Prórroga"). 
1 --- - }--
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111. Decreto de Refor_ma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
', / --- _, 

Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se refbrman y 
adicionan diversas disposiciones delos artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de Tos Estdidos Unidos Mexicanos, en materia de 

\ 

telecomunic_aciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante elcual se 
creó el Instituto Federal de Tele.cGmunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se \' 
expiden la Ley Federal de -Telecomunicaciones y Radiodifu;Íón~ y la Ley del Sistema 
. . / 

/ Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
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diversas disposicione9 en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
- ----- / 

"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agostó de 2014. 

<t. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014} se publicó en el DOF el "Estatuto 
-Orgánico del Instituto Federald13 Telecomunicaciones" (el "Estatt'.ito Orgánico"), el 

cual en~ó en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado ,el 17 de octubre 
del mismo año. _J -

/ 

VI. Solicitud de, opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/DG-
' -CRAD/464/2014 de fecha 12 de di<tiembre de 2014 la Dirección Gene~al de 

"' Concesiones' de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del 

VII. 

VIII. 

_ Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cum¡\llimiento informar6 e;I estado que 
guarda el cumplimient~ de las obligaciones de las Concesiones. 

Solicitud a 'la Unidad de Espectro Radloeléttrlco para calc~ar el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 d~ fec~a 10 de 
marzo de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios, soli<¡:itó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que 
se calcule el monto de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios 
con motivo de las Solicitudes de Prórroga. / 

1 

Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/889/201-6 de fecha 26 de marzo de/2Ql5 la Unidad de 
Concesiones y Servicios, de <:(Onformidad con lo establecido en los artículps 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección Geheral de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia 
de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 
\ 

IX. Solicitud de1opinión a la Secretaría de Comunicacio
1

nes 
1

y Trar;sportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, la Unidad de Concesiones ' -

y Sévicios del Instituto, -de cdnformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic'anos y 114 de la Ley Federal de 

( ~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión solicitó a la Secretaría dé Comunicaciones y 
\fransportes la emisión de la opinión técnica que ~stime prqcedente respecto de las 
solicitudes de refrendo. / 

! 

____ ¡ 
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X. Opinión de la Secretaría de Comur;ilcaclones y Transportes.- Coi:i oficio 1.-197 de fe
cha 29 defunio de 2015, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió opinión 
favorable desde el punto de vista técnico respecto/de las solicitudes presentadas por 
los Concesionarios. 

1 XI. Contraprestacló~ autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
\ 

oficios IFT/222/UER/194/2015 de fecha 7 de agosto de 2015 la Unidad deEspectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copias del oficio 349-B-
278 de 17 de julio de 2015, emitido por la Unidad de Política de Ingresos NoTributari()S~ 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante los cuales emite 
la opinión del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que deberán pagar l\JS Cori'cesionarios por el otorgamiento de lq prórroga de las 
Concesionesde mérit~. ---

1 XII. Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios IFT /225/UC/DG
SUV /5963/2015 \de fecha- 17 de _.rioviembre de 2015, la Dirección General de 
Supervisión· de la _Unidad de CÚmplimiento del Instituto emitió los dictámenes 
respectivos, informando que como resultado de la revisión documental del 
cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesipnarios, se 
determinó que se encuentran en total cumplimiento de las obligaciones derivadas 

-- - 1 
/ de las Concesiones, así como con las disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión. 

XIII. 
_) 

Opinión en Materiape Competencia Económica. Mediante oficios IFT/226/UCE/DG-

\ 

CCON/221 /2016 de fecha l 2de mayo de 2016 e IFT/226/UCE/DG~CCON/411 /2016 de 
fecha 13 de octubre de 2016 la Dirección General de Concentraciones~ y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió opinión en materia de 

• competencia económic9 respecto a -las Solicitudes de Prórroga, en los cuales 
consideró en algunos su12uestos, que en caso de otorgar autorización, no se· prevé 
que sé generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la prestación de serviciopúblico de radiodifusión, y en otros que, no existen 
elementos para condiciormr u objetar la prórroga. 

\ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto .de la Constitución Política de los Estados Unidds Mexicanos 1(1a "Constitución"), el 

/ / ) 

) 



Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desárrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los té\minos que fijen las leyes. Para tal efecto, 

) --
tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotacion del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomwnicaciones, así como del acceso a infrOestructura activa, pasiva 
y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 

\ Constitución .. 

/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

- \ 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económic;a de los sectores de rc;idiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma psi métrica a los 
participantes en estos mercados con el pbjeto de eliminar eficazmente las barreras a11a 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concésionamiento y a la prqpiedJd cruzada que \controle varios medios de 
comunicación que sean i::oncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan 
a·un mism.o mercado o zona de cobertura geográ!ica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución 
de !Os asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del 
mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Tpnsitorio del 
Decreto de Ref6rma Constitucional. · 

) 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del eecreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el . .presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme_ a loestablecido en los Cirtítulos 15 frocción IV y 17 fracción lde 
la Ley Federal de Telecomunicacipnes y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII 
del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las / 
conce~iones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
/ 

corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conduct.s:i de la 
/ 
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Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiónes en materia de radiodifusión para someterlas a consid~ración 
d~I )Pleno. ' " 

/ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones. y la radiodifusión, así como la 
fbcultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

/ 
/ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo /Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asyntos y procedimientbs que hav,an 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, áe 'manera particular, el refelido 
precépto establece: 

"SEXTO. ta atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que ha~an iniciado 
previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en fostérminos establecidos 
en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa C~nstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de fa Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de fo previsto en el Vig,f,simo 
Transitorio del presente Decreto." / 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en 
ese supuestd, deberá realizarse conf6rme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra señala: 

1 • 

"StPTIMO. ( ... ) 
'. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a fa integración de fa Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Jcontinuaróri su 

_ trámite ante estos órganos en términos de fa legislación a°'pficbble al momento df( su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

1 ' 

términos de fo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 
De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de' 

\ \ . 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al ·· 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 

1 de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad,de n\levos requerin;ientos, por lo 
cual, respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sqbre 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 

. ' / 

\ 



/ 

apticables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicable> vigentes 
en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y ·· 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no\se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitueional, y a las de la propia -

1 - -

(Ley." 
i 

De manera pdrticuldr, para la tramitación y evaluación de la(Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observa.rse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión iqstablece la LFRTV. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
" del "Decreto 'que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y de Ja Ley Federa( de Radio yTelevisióh", publicado en el DOP el 11 

de a,bril de 2006, fue modificado a efecto de señalar qúe a'lproceso de o/órroga no le 
\sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 l::le la misma, 

1 -. 

relativo.a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 
/ 

.'l'\rtículo 16. El término de una concesión será de 20 años v p9drá ser refrendada al.mismo 
concesignario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones,' salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 1 7 de esta Ley." 

\ 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de 11)1constitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRTV. '1 

"" Entre los artíc11los.que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del ctlal se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas

porciones normativas, para quedar como sigue: 

/' -
'l'\rtíc1Jlo 16. - Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

1Tesis de Jurisprudencia p /J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación -fómo XXVII, Enero de 2006, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTICULO 1
1

6 DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL·. _ \ / \ 

/ 
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En ese sentido, al habersEYdeclarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado \precepto, relativa al procedimiento apliéable para el otbrgamier1to del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

\ radi,odifusión, se considera proceden,te aplicar'. pC:Ír una parte, la porción normativa del 
1 ·-- --

' réferido artículo qlje fue declarada válida en dicha Acción de lllconstitucionalidad, y por 
otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la_ Ley Federal eje 
Telecomunicaciones (la "LFT"), apli<;:able en términosde la fracción 1: del artículo 7-A d'e 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 

/ 

prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente estableados, siempre q~e el 
concesionario, hubiere cumplido con las condiciones_previstas én la Conéesión qÚe se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de qúe ihicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condili9_nes que se establezcan, disposiciones aplicadas 
en términos del segundo párrafo del artículo Séptir1no Transitorio del Decreto de Reforma 

Constitucionqil. 

Aunado a lo antes indicado,, debe señalarse que conforme' a los artículos 27párrafos 
/ '>--. 

cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bieri det 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovec:;_hamiento o explotación puede ser 
otorgado en c;;oncesióR-a los particLllares para prestar un servido público como es el dr 
radiodifusión para lo cuql el Estado tiene derecho a, recibir una contraprestación 

1, ---- ,,-- '\ 

1 
Por otro lado, conforme q Jo dispuestc:í en los artículos 29iracción VII y 50 fracción XII del 
~statuto Orgánico, se requj13re la emisión de las opiniories o dictáménes correspondientes 
de las Unidades de~Ispectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco 
de sus respe~tivas atribuciones en relación con 1-a~solicitúdes q_ue nos ocupan,-_ ~ 

1 

Cabe .destacar qu13 para este tipo de _solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedeFlcia establ~cido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de_)Derechos 

vigente al inicio 9e1 trámite, el cual dispone la obligac;ión de pagar los derechos por el 
_ estudio y r~visión del cumplimiento de obligaciones de la coi:icesión que se solicita 
refrendar, como es el caso qljS' nos ocup-?. 

e 
- ' - -

Tercero,- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y SeNicios por 
'· ' --

-conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el efnálisis de 
las Solicitudes de Prórrogá-de conformidad con los1requisitos estab(ecidos en el artículo 16 
de la LFRTV y 19 dt:), la LFT, en los siguientes términos: 

----____ _ 

7~ 

\' 
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/ 

/ 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisitÓ de procedenci'a establecido por el re
ferido artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios prE¡)senten las solicitu
des de próftoga antes de que inicie la última quinta parte de la vi~encia de la 

! Concesión, este lnstitwto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, todb 
vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que se deter
mina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es exigible a 
los Concesionarios, en razón de que el alÚdido plazo r1º era de su conocimiento 
para efectos.de su observancia al momento de presentar la solicitud de prórroga 

correspondiente. En es~ sentido, resulta ?Pliéable lo dispuesto en la Condición 
Cuarta de las Concesione~ respecto a la tElr;nporalidad p.ara la presentación de las 
Solicitudes de Prórroga, la pual señala partibularm~hte ~ue deben exhibirse a más 
tardar un año antes de la terminación la de Concesión. / ·• · 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fuemn presentadas . 
antes de que iniciara el• último año de vigencia de las Concesiones, como se 

) 
describe en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

,-
b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente XII de 

' la presente Resolución, la¡Unid?d de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 
resultadode la revisión documentdr del cumplimiento de las obligaciones practicada 
a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte ,que a la fecha_~m la 
cual se emitieron 1.os mismos, se encuentrart en-total cumplimieriito de las obligaciones 
derivadas de las1Concesiones, así como las disposiciones legales y administrativás en 
materia de radiodifusión. / 

Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
' -- ' 

el (equisito de procedencia rejativo al cumplimiento de sus obligaciones . 
. ~ \ 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señplado en el artículo 19 

/ de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán ai::eptar las nuevas 
( 

condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán qué hacerse 
del conocimiento de los c;oncesionarios las nue0as condiciones que se establecerán 
e.n el TTtulo de Concesión que en s'u caso se otorgue, ello a efecto de que éstds 

' manifiesten ~ conformidÓd y total aceptación de las mismas, previo a la entrega de 
dicho instrumento. \ / 

Asimismo, este Pleno estima que en ater¡ición a lo di~puesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requeiirr\ientos para la instalación y 

-operación de las'estaciones de ,rodiodifusión sonora en frecuencia modulada en\ la 
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banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupdda por la estación de 
radiodifusipn sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal), 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las - / 

transmisiones de la señ;:il radiodifundida, es que se hace-un uso correcto y eficiente del 
espectroconcesionado para ta(fin. / 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cum~limiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo 
por el que se integra en un solo documento\ la información técnica, programática, 
estadístico y económica que los concesiondrios ¡1 permisionorios de rodiodifÚsión deben 
exhibir anualmente o los secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, 
publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF ~I 28 de junio de 2013, dan cuenta 
de qLJe se ha operado la estación de·manera regular. 

! 

i ' 
Por otro lado, tal.y como se señaló en el Antecedente_ X de la presente Resolución, la SCT 

- / 

'conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de Id Constitución 
y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.- 197 de fecha 28 de junio de 2015, 
emitió opinión técnica no vinculante respecto' de la prórroga de las Concesiones materia 

- - / 

de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, se[ialó que de autorizarse' las 
prórrogas se dota de certeza jurídico a los Concesionarios además de permitirles continuar 
con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecueocias del espectro radioeléctrico 

, concesionadas, para seguir-prestando el seNicio de radiodifusión considerado en la Carta 
_Magna como un seNicio público de interés general, en el entendido de que las solicitudes 
se ajustan a la_política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan 
Nacional de Desarrpl/o 2073-2078" y en el "Programo Sectorial de <:;_omunicaciónjis y 

"- --;:-- J 

Transportes 2073-2078". / - · 

/ 

De igual forma, los Con_cesionarios adjuntcmon el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal· 
de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. / 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Dereo~os vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el -artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actosi dados en virtud de ps procedimientos de pró~rogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusióo), se deduce que la contribución 
actualment\O)_prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre etros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los ;d~rechos derivados de la prestación de los servicios 

i ----- .. 9X1 
-1 
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mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 1 

/ 
Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividif la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tribut~.multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observando al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta·aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 

/ . . -

derivan, máxime.que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condicion~s y términos de los títulos de concesión' respectivamente. 

1 \' ) ·, 

Cuarto.- Opinión en materia de compete~ia económica. De conformidad con el 
prtículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General qe Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica,· emitió las opiniones ' -

señaladas en el Antecedente XIHde la presente Resolución, las cuales establecen que en 
caso de autorizar las prórrogas no se prevé que se generen efectos contrarios eí( el 
proces~ de competencia y libre concurrencia en la prestación del servicio público de 
radiodifusión, asimismo menciona lo siguiente: 

1 

Por lo que hace a la estación XHITA-FM, la Unidad de Competencia Económica señaló 
que el'titular tiene participación accionaria en otras sociedadl(S titulares de concesiones 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radio 

. / 

comercial abierta, televisión restringida y radiolocalización móvil ·de personas en 
Aguascalient~s, Jalapa y el Sauz, Aguascalientes; Jerez y Zacatecqs, Zao;:itecas; Ciudad 
de México; Naco, Agua Prieta, el Sifón y Sonoita, Sonora; Hidalgo delParral, Chihuahua; 

y La Cruz. Jalisco. 

Se identificó que .el solicitante es titular de la estación objeto de prórroga que es la única 
estación c~:m cobertura en Sonoita, Sonora, para prestar el servicio de radio comercial 
abie_rta en ia banda de FM en la localidad, por lo tanto, considerando lo anterior y otros 
elementos, de otorgarse la prórroga no se prevé que en caso de otorgarse la prórroga 

' solicitada, se generen efectos contrarios al proceso dE/ competencia y libre concurrenciq 
en la provisión de servicios de ¡radio abierta comercial 

Por lo que hace a la estación XHHIH-FM, la Unidad de Competencia Económica señaló 
que si bién tienen accionistas distintos, de la información obtenida se desprende que tiene 
en común con la estación XHARE-FM a uno de sus directivos, y considerando que la 
presencia de los mismos directivos en estaciones'de radio genera vínculos que facilitan él 

_'[_ 
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intercambio de información privilegiada y que pueden conformar una unidad de 
comportam

1

1ento en el mercado, el _onállsis realizado considera como personas 
relacio11adas del solicitante a aquellas estaciones que comparten directivos. 

' ' ' - / 

En Ojinaga Chihuahua, existen 5 (cinco) estaciones póra prestar el servicio 'de radio 
, comercial abie~a en la banda de FM, de las cuales 2 (dos) de ellas son controladas por 

el solicitante y relacionados, lo que corresponde al 40% (cuarenta por ciento). Así, 
tomando las participaciones de mercado con base en el número de estaciones el índice 
de IHH es de 3,600 puntos, lo que es indicativo de que la radio comercial abierta en la 
panda de FM en la localidad de lrapuato, Guanojuato, es un servicio con un alto nivel de 
concentración2. 

/ 
/ ! 

\ 
< Lo anterior conform~ a la "Resolución por la que se da a conocer el método para el cálculo df los índices 
para determinar el grado de concentración que exista1en-el mercado relevante y los criterios para su 
aplicación", emitida por la Comisión Federal de Competencia y publicada en el DOF el 24 de julio de 1998. 
(...) -
PRIMERO. Los índices de concentración'se calcularán a_partir de las-participaciones de los agentes 
económicos en ~I mercado relevante, sin c 0osiderar otra información para determinar el grado de 
competencia. / , 
De ahí que sólo sean auxiliares en el análisis de la (lXistehcia de poder sustancial en el mercado relevante. 
Ello implica que deberán analizarse en forma separadaTas demás cuestiones señaladas en los artículos 13 y 
18 fracciones 11y111 de la Ley Federal de Competencia Económica y 12 de su Reglame-ri\o, tales como barreras 
a la entrada, el poder de los competidores, el acceso a fuentes ~ insumos, el comportamiento reciente de --
los agentes, el. acceso a importaciones, la capacidad de fijar precios distintos de los de competencia y la 
existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al acudir a otros 
proveedores. 
(.' .) 
CUARTO. La Comisión considerará que una concentración tiene pocas probabilidades de afectar el proceso 
~ / ' ' 
competencia y libre concurrencia cuando el resultado estií(lado de la concentración, arroja alguno de los 
siguientes resultados: -
4. l. El aumento de H sea mEjnor de 75 puntos; 
4 .2. El valor de H sea menor de 2,000 puntos; 

' ( ... ) --- -
La Unidad de Competencia Económica del Instituto también señala como referencia en su dictamen las 
Guías de fusiones horizontales, 201 O, del Departamento de Justicia y la Cdmisión Federal de Comercio de los 
Estados Unidos de América.' donde se identifican los siguientes tipos de mercado de acuerdo al valor del 
índice HH: 

• Mercado No Concentrado: índice HH < l,500; 
• Mercado. Moderadamente Concentrado: l,500 < índice HH < 2,500 
• Mercado Altamente Concentrado: índice HH > 2,500. 

De igual forina la Unidad de Competencia _mencionó que en el caso de la ipnión Europea es improbable que 
la Comisión d(l Competencia· detecte- problemas de · competencia horizontal después de la 
concentración (sic): -- · 

\, , 
___ • Indice HH < 1,000 

• 1,000 <índice HH < 2,000 y t.HH < 250 
• Índice HH > 2,000 y t.HH > 150 

1 

/ 
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Asimismo, actual,mente no existe disponibilidad de frecuencias en lq localidad, r::otivo por 
el cual no se prevé que en· el corto plazo se modifiquen los niveles actuales de 
acumulación de espectro radioeléctrico, por ello, se tienen indicios de qu~ en caso de 
autorizar la' prórroga, se mantendría una posición para {ijar precios o restringir el abasto 
en la pr"'lstación del servicio deradio comercial abierta en la localidad, sin¡que sus' 
competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa capacidad. 'Sin 
embargo, en el propi0 dictamen se menciona que los elementos indiciarios no 
c:;onstituyen urÍ medio de prueba suficiente para recomendar objetar o condicionar la 

1 autorización de prórroga y que el marco legal vigente establece los procedimientü's 
específicos,· distintos al de la prórroga, que facultan al Instituto para investigar y 
determinar las condiciones competencia que prevalecen en los mercados, así como 
para imponer las medidas específicas para prevenir y evitar. afectaciÓnes contrarias al 
proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados. 

Sobre este particular, este Instituto consideró que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias· del 
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Pró,rroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la LFRN y en los propios títulos de concesión a 
prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
eonstitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, por lo que este Pleno considera que 
no es el procedimiento adecuado para acreditar la existencia de condiciones de 
competencia adversas, ni para corregirlas, de ser el caso, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto· determinar la procedencia para continuar operando la estación al 
amparo de los títulos originalménte otorgados mediante su prórroga, lo que no impide 
que el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

Con ·base en la información disponiqle y en términos de la opinión en materia de 
competencia económica referida, este Pleno considera que por lo que hace a la 
estación XHHIH-FM, que no existen elementos para objetar o condicionar la prórroga, en 
tal virtud la prórroga de le:¡ Concesión no generará efectos contrarios al proceso de 
compétencia y libre concurrencia en la provisión tJe servicios de radio abierta comercial; 

1 

Adicionalmente, esta autoridad estima que el otorgamiento de las prórroga contribuiría 
a lograr el objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. '. 

Lo anterior, sin pérjuicbde
1 

que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con 
que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia I 

,..que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a 
que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. 
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.. · \' 
Por otro lado, det;>e señalarse que 16 figura de la prórroga de concesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como 
incenl[va la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento. y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la o¡::>eración y 
furícionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

. - ' En conclusión, 9 haberse satisfecho los requisitos exigiqles, atentor-a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se cqnsidera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

-------

'.Quinto.- Concesioneá para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente \ 
pro~edimiento de prórroga resultan aplicables_ las disposici~nes anterioresal Decreto de 
Reforma Constitu<:;:ional. En tahentido, rlo obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN para la prórroga de las Concesiones, el régimen dplicable para 
el otorgamiento del título correspondier:ite será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deberán observar los Concesionarios deben ser acordes 
a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve 

/su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestacc:tón de 
un servicio de interés público. Eri este sentido, cabe hacer hiención que la figura jurípic,a 
de refrend-o debe' equipararse a la de prórroga, conforme al objeto paró el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párr.afo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Consk¡1erando Tercero de la presente 
Resolución, procede el ofórgamiento de las concesiones sobre del espectro 
radioeléctrico de uso c·omerQial, toda vez que el usq, aprovechamiento y explotación c;le 

~ r-

laS bandas de frecuencias del espectro radioeléctri<:;:o es con fines de lucro, en términos 
de lo dispuesto por el articulo 76 frbcció¡i 1 df la Ley:: 

Asimismo~ se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
'Única para uso coi'nercial en términos.de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segu-r¡iao de la Ley, erivirtud de que ésta es la que confiere el de~~cho de prestar todo 
tipo de servicios de tel'ecomuni1aciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en 
que el interesado ya cuente con una concesión_única en cuyo caso no será necesario 

- otorgar una adicional, como se indicó en el Anexo-, de la presente Resólución. 
1 ' \ ¡ . 

1 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
ccincesión de bandas de frecuenéia~del espectro radioeléctrico y de concesión única a 

¡-que se refiere el parrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que 
( 

estarán sujetósJos concesionarios involuccaqos. • ' - \ 

\ 

\ 
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Sexto.- Vigencia de las concesieines para uso comercial.En términos de lo dispuesfo por 
lo~ artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 

' el espectro rad¡oeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
' / 

años respectivamente. 1 _,_ 
( 

/ ' ' 
En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 

· años, en tanto que la vigenciq de las concesiones únicas p¡0ra uso comercial tendrán una 
vigencia de 30 (treinta) años, cdntados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establec:¡ida en las Conce_sionE)s respectivas . ... 

Al respect?, es }mportante resaltar que la vigencia/se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda ¡Vez que se trata_ de un nuevo acto de otorgamiento,, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regúlatorio vigente, por lo que se considera que no existe 

: ' ! 

__ impedimento alguno para que el Instituto c;:onforme a 1sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en lcls.conc;esiones a otorgar. 

'- Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otdrgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el lnstitut6 ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolució~. 

) 

\ \ 
Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecliencias del espectro radioeléctrico objeto 

\ 
de las Concesiones, en i términos de los párraf\?s cuarto y sexto del artículo 2~ de l<O 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para 
prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espabio.aéreo\es el medio en el que se/propagan las' onda~-electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, . 
funcionamjehto y operacl,ón de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

1 

r radioelé7trico, conforme a lo establecido <pn el artículo 134 de la propta ConstitUct6n, 
constituye un recurso económico del Est~do, al efecto dicho precepto'establece: 

! 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los ¿stado~ los 
municipios, 1 el Distrito Federal y los órganos político'administrativos de sus demarc:caciones . 
territoriales, se ocjministrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los oti¡e1ttvos a los que estén destinados. -. "· 

/j 

1 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servici!(S 
' . de cualquier naturaleza y Ja contratación de obra ~ue reali9en, sé adjudicarán o llevarán a cábo / 

a través de .. licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de \ 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precip, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. _ ' 

1 

Cuando las //citaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas.-condiciones, las leyes establecerán Jos bases, procedimientos, reglas, requisitps y pemás 
elementos para acreditar lo economía, eficacia, eficiencia, imporc/ol/dod y honrodéz que 
aseguren Jos mejores condiciones para el Estado. 

1,\ ,· 

En ese sentido, és importante señaíar que, entendidos los recursos económicós como 
bienes del dominio de la Nación sllsceptibles de ¡concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el/especvo radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 

/' 

citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso, del otorgamiento éle la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derécho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, 
da lugar-a una explotación con fines de lucro. 

/ 

i 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que Otorga el USO, aprovechamiento y explotación de 
un bien ciel dominio directo de la Nacióh, se encuentra establecido/en el artículo 17 de la 

/ / . 
LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 1 7. Las concesiones previstas en Ja presente ieY¡ se otorgarán mediante liciti;ición pública. 
El Gobierno Federal xfendrá derecho o recibir uno contraprestación económico por el 
otorgamiento de lo concesión correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

---- \ / 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcq_r:ice de dicho precepto en relacyn 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

\ 
Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el •. 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

- / 
"consentir, condescender o concf!der algo que se pide 

1

0 se pregunta "3
. 

- ' 

3 http:/ /lema.rae.e~/drae/?val~otorgamiento 

" 



conforme a ello, la acepc1on "otorgar", no es limitante a la entrega de nuev<sis 
\ 

concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mE?diante el(cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

1. 

a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto medi<¡mte el cual se reitela el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es decir, prorroga la autorií'.ación para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien pr\eviamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación 

del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de/la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiepe por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante.haber sid? con<;:esionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les es 
reconocido ningún deyecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovethamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que e.~tablezcan las leyes y eitítulo de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17, de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al mom~ntb de la 

1 • 

presentación de las solicitudes. 
'... 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usdr, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para USO comercial debe realizarse COfiforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con

1
el segundó párrafo del artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto de Reforma Constitwcicinal,Joda vez que como se indicó en el 
iConsiderando Segundo de la presente Resolución, la atención y arlálisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y apministratil,(as aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En cqnsecuencia, en ejercicio de las atribuciones estable.eidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinion de los aprovechamientos correspondiéntes.~a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupOn por 20 (veinte) años; en respuesta a dichas solicitudes, 
mediante oficio No. 349-6-278 del 17 d~ julio de 2915, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP, opinó favorablemente respecto el monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento , de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias, para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora. 

\ \ 16~ 
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En específico, en el oficio No. 349-8-278 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

• Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de fa Federación, el Decreto por el 
que se reforman yódicionan diversas disposiciones de los artícu/os60., 70., 2l, 28, 73, 78, 94 y 105 
de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones 
que, entre otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFI) fijará 

: - \ 

el monto de-fas contraprestaciones para el otorgamiento de fas concesiones, así como por fa 
au!Grización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de fa autoridad,hacéñdaria. 

'· 
, ', 

• Que el otorgamiento por prórroga de vigencia es un nuevo acto de otorgamiento de una con-
cesión por un plazo determi.nado, no .implica fa renuncia c!'?f Gobierno Federal al pago de una 

' ---- ' \ 

¡:;ontraprestación, a fa que /egítirnarnente hubiera tenido derecho de haberse conces/onado 
fas bandas de frecuencias, mediante un procedimiento de licitación pública y, por su parte, el 
conc<?sionario, d'e no ·otorgarse fa prórroga solicitada, debería acudir a dicho proc;:edimfento 
de licitación para volver a obtener ta/esfrecuencias pagr;1ndo una contraprestación por el olor-

/ 
gamiento de fa concesión correspondiente. 

\ il 
• Que el uso, goce, aprovechamiento\ o explotación de bienes del dominio público debe otor

garse en igualdad de condiciones a todos Jos concesionarios que se encuentren en fas misrr¡as 
circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaéiQ: 
nes en función del plazo de fa concesión, fas diferencias geográficas o de población, fas carac
terísticas técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, 
entre otros aspectos. 

• Que.para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de efi
ciencia económica y de saneamiento financiero _que establece el artículo 1 O de fa Ley de In
gresos de fa Eederación para el Ejercicio Fiscal de 2015; e/plazo de vigencia por el que se otor
garía fa prórroga y los montos cubiertos por otros.concf'>sionar/os respecto de bandas de fre
cuencias similares a fas que son objeto de prórroga. 

/ 
• Que esta Secretaría considera que fas contraprestaciones que se fijen por el otorgamiento de 

fa prórroga de fa concesión para el uso, goce,. aprovechamiento o exgfotacióm de las bandas 
de frecuencias para el servicio\ de radiodifusión sonora, deberán tórn&r en consideración el 
plazo de fa concesión, fas diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o 
de FM, y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, aderT)ÓS de que podrán ser dis
tintas a fas que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

( 

• Que fa contraprestación que se fije por la prórroga de fas concesiones de bandas de espectro 
radioe/éctrfco para radiodifusió(l sonora, sea consistente con los principios constitucionales de, 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios,1 derecho a 

1 ' 
fa información y función socia/de los 'medios de comunicación, culaando fas obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a fa administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren fas mejores condiciones pdra el Estado. 

/ 



• Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 
(arifaspor publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en prome-
' dio más bajas en las estaciones de AM. 

• Una refere,ncia directa para valuar la radiodifusión sonora son las contraprestaciones pagadas 
por la prórrbga de concesiones de radio y el cambio de estacior¡es de AM a FM que se llevaron 
a cabo en México en 207 O y 207 l, al no existir información de licitqcio~es recientes, 

Asimismo continúa señalando; 
;n 

Por ello, se considera procedente utilizar la metodología propuesta por el IFT para el cálculo de 
las contraprestaciones que se fijarán en las empresas de radiodifusión sonora por la prórroga a 
20 años de 32 títulos de concesión de uso comercia/ para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, que considera un valor de referencia en pesos por 
habitante para concesiones de, l 2 años de 012 pesos pqra una estación de FM y 0.25 pesos 
para una estación de AM que para una concesión a 20 años equiva)en a O. 90 pesos para unq 
estación de FM y 0.3 l pesos para una estación de AM (valores actualiz~dos con el INPC a mayó 
2075), 

"Los montos calculqdos para (os aprovechamientos para los que i;, emite opinión mediante el 
presente oficio no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las fre.puencias para 
proporcionar seNic/os de telecomunicaclones distintos al de radiodifusión sonora. Tampoco 

)ncluyen el cobro corresponpiente en el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en la 
' concesión que puedaJnvolucrar J.!!l incremento en su valor, como lo puede ser uno extensión 

en el plazo, ampliaciones, en la zona de cobertura, cambio de frecuencia de AM a FM, entre 
otros, por lo que ese instituto deberá soliCÍtar a esta Secretaría la op)nión correspondiente en el 

/caso de que se realice algún cambio de los a'ntes d"'~critos,,, 
..--~---

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada:-" 

---- ! 

/ 

Contraprestaciór:i de concesión 

de radio (CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 

Técnico (Fl) +,Factor Económico (FE)) x Años de vigencia 

restante\ (AVR)' 

Donde: 

VR_= 
P= 

FT= 

FE= 

.··· 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditiva, ' ',_, 
Factor técnico que corresponde a las c;,aracterísticas técnicas de ·la estación con valores entre 0.53 y 
2.04 para estaciones de FM. 
Corresponde a la \capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, co9 valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción) bruta de la zona 

/ 
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co7cesionada (VBP)que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada 
de ;acuerdo con losdatbs del Censo Económico de¡l INEGL2009. . __ 

1 
La opinión de la SHCP contenida en el oficio 349-B-278 co~sideza un valpr de referencia 
de $0.90 pesos por habitante para una estación de FM, con valores actualizados con el 

/ INPC a mayo de 2015. 
! -----

I / "" 

Cabe precisar, 91ue si bien la SHCP emitió bpinión en diferentes fechas y por .lo tanto 
considerando las actualizaciones en tiempos distintos, ~mbos montos deben actualizarse 

al mor;iento en el que ~e realicé] el pago, en términos del artículo 17-A deLCódigo Fiscal 
de la Federación. 

r 
Respecto a la población servida, se_considera el número de habitantes que residen dentro 
del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, con base 
e)l los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al.Censo-de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. -- --

. / -
El factor técnico refleja las característicc:is operativas d~ la estación que__se concesiona en 
cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFTc002-20l 6 para· 
estacion_es de FM, características con las que se establece la clasé de la estación . 

. ' -· ' / 
El factor económico tiene como finaliqad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población ¿ervida se tome en c~-enta el potencial económico 
de la coberturaque se co_ncesiona. 

\ 
! • . \ ( 

periVadó de lo anterior, para las estaciones que nos ocwpan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodolbgía descrita, los1 montos,de la 

¡ contraprestación que les com:isponde cubrir a los Concesiondrios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico asciende. a las cantidades que se. encu-entran precisadas en el 

1 - 1 ', --

Anexo 2, las c~ales de?erán ser enteradas, en una sola exhibipión, previo a la entr~ga dB 
los títul,c;s de concesión.respectivos. ·- ·---

, / \ 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones. contenidas en los módelos eje títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4 de· la presente Resolución, término que transcurrirá a 
p

1
artir del día siguiente a aquél en quE:J, haya surtido efectos la notifidación de la misma. 

'· ' • ' ! . • ••• _! 1 
Adicionalmente los Concesionarios contarán con Lin plazo de 30 (treinta) días-hábiles 
contados a partir del qía siguiente a la-fecha de recepción deLescrito de aceptación de 

/ 
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\ 

condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten 
halper realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Una ve~ acep¡adasJas condiis:~ones i¡ acreditado el pago tot61 de las contraprestaciones, 
este lnstitut9_proc:ederá1a la expedición de los títulos de Concesión rara usar, aprovechar 
y e;<plotar ~andas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y dy 
Concesión Unica correspondiente, a que se refiere Id presente Resolución. La conq:Jicióh 
relativa al pago de la contrapre9tación fijClda queaa contenida en el título de concesión 
de espectro radioeléctrico. ' 
~ \ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6°! Apartago 13 fracción \\\, 27 1 párrqfos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décim6 quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por 
e)que se reforman y adicionan-aiversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28/l;J, 78, 

• 
94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicdnos,ren materia de 
telecomunicaciones", qublicado en el Diario Ofici9I dé la Federación el 11 qejunio 9e 
2013; en relación con el artículo Sexto Tra¡isitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Te.lecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Pú~/ico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan/y deroga_n 8iversas 
disposicic;mes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión",' puplicad<? en el Diario 
Oficial de la FederC/ción el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, !{ 7, 9 fracción L 15 fracciones IV y 
LVII, 16, 17 fracción '1, 54, 55 fracción I, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción I, 77 y 114 de 
la Ley Federal de Telecorhuhicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y 
Télévisión; 19 de la Ley Federal1de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción I, 36, 

38 y 57 fracción 1 de la Ley F~deral de Procedi;cniento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
/ 

fraccio,nes 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del lnstitu!o Federal de 
Telecomunicaciones, este órl:Jano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
1,\ 

PR1fy1ERO.- Se resuelven favorable.mente las solicitudes de prórroga dE[ las Concesiones, 
pard continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioelé9trico a 
través de las estaciones con distintivo de llamada Y población que ~e describen en el 
siguiente cuadro y en el Anexo 1. 

/, 2~ 
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/ 

JOSÉ GERARDO LÓPEZ DE LA 
ROCHA 

ARNOUDO RODRIGUEZ 
ZERMEÑO 

XHHIH 

XHITA 

FM 

FM 

102.5 MHz OJINAGA 
CHIHUAHUA 

96.5 MHz 1 SONOITA, SONORA 
/ 

SEGUNDQ.- Se otorga a favor de c<CJda uno de los solicitantes, una Concesión para usar, 
aprovechar y expl.ptar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ~ara uso 
comercial con una vigencia de 20 (veinte) años, para la prestación del servicio público 

l de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, -distintivos de 

llamada y poblaCTón que se describen en et Anexo 1. 

Asimismo, se 9torgq a los siguientes Concesionarios wna Concesión Única para Uso 
Comercial, cohiuna vigen-cia de 30 (treint¡:::i) años. 

2 

JOSt GERARDO LÓPEZ DE LA 
ROCHA 

ARNOUDO RODRIGUEZ 
ZERMEÑO 

\ 

XHHIH FM 

XHITA FM 

· . PÓ~lACIÓN . 
fRE.Cl.JENCIÁ' 1 PRINCIJ'Af.Alcl 

-- -~ -

102.5 MHz 

96,5 MHz 

\l'SERYJR;.; 

OJINAGA, 
CHIHUAHUA 

SONOITA, SONORA 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
\ ~ . ·. 

/ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así comq las nuevas 

~---- '-

condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el .... 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día sigCJiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva. 

\ 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante· de la prese_0t~ Resol~ció_n, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, gescrito en el cuerpo de la Resolución. 

1 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
'lo determinado en el Resolutivo Tercero, los ·Concesionarios, deberán exhibir el 
comprobante de pqgo del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cu.adro y en el Anexo 2, por concepto de 

r· 

( 
/ 

I 
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contraprestación, situac.ión que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. ' . 

2 

JOSÉ GERARDO LÓPEZ DE LA XHHIH FM l 02.5 MHz OJINAGA 
ROCHA CHIHUAHUA 

$ 

ARNOLDO RODRIGUEZ 
ZERMEÑO 

XHITA \ 96.5MHz SONOITA SONORA $ 

60,305.00 

147,657.00 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que 
se realice eJpago en términos del artículo 17-f:-. del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Teryero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias 
que les fueron ásignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 
para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con 
independencia de que el lnptituto Federal de Telecomunicaciones puedd ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

::;EXTO.- Una vev satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisi9nado Presidente del Instituto, con base en'las facultades que le confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá 
los títulos de Coricesión para usar, a'provechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que 
se otorguen i;;on motivo de la presente Resolución. ·. / 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguer con motivo de la presente 
Resolución. 

\ 

OCTAVO.-lnscríbanse en el Re§istro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única 
para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 

1 bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la 
' presente Resólución, una vez que sean debidamente notificados y entregOElos a los 

interesados. ¡ 

22~ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectre 
r----~-~'--,---c ----- / ------
¡ radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva ;del servicio asociado en la 

Concesión Única que correspsnda en el Registro ~úblico de ConcesionE~s. 

( 

~·· 

Ernesto Es 
Co 

.,~' 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~ 
Comisionado 

... .w 

swaldo Contreras Saldívar 
lslonado Presidente 

• 

? 

Mario Germán From6~ Rangel 
Comisionado 

La presente _Resolución fue aprobada Pflí el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 27 
de octubre de 2016;- por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar; Ernesto Estrada Gonzólez.; Adriana 
Sofía Lobardinl lnzunta, quien manifiesta voto __ concurrente por considerar que no e'!(opllcable el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; María Elena Estavillo Flores; Mario Gerrnón Frornow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento 
en los Párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; 
ortk:ulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal dé Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271016/604. __ _ 
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I""'- GERARDO LÓPEZ DE LA OJINAGA 
ROCHA - XHHIH FM 102.5 MHz 

CHIHUAHUA 
23,597 1.44 1.4 'ª- $ 60,305.001 \ 

2 
ARNOLDO RODRIGUEZ 

XHITA FM 96.5 MHz SONOIT A SONORA 57,777 1.44 l. B $ 147,657 .00 
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ANEX03 ift 
1 INSlllUTO l'EDfRM DE 

¡ TELECOMUNICAUONF.S 

Tirulo DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICÓ PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE pE CÓNFORMIDAD 
c9N LOS SIGUIENTES: / 

l. 

)l. 

ANTECEDENTES 

-Mediante escrito presentado el _de __ de ~ , soliditÓ 
la pr6rroga del título de concesión para continuar ~xplotgndo comercialmente la 
frecuen<:(iO a través de la estación con distintivo de llamada , en 

_____ ---, ~· que le fue otorgado en fE)cha _de de~ con 
vigencia de _ L_)- años, contados a partir del día _ de \ de y 

vencimiento el de 'de __ 

El Pleno del Instituto Federal de Tel~comunicacioDes, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / de fecha de " de 2016, resolvió procedente la 

1

, solicitud de prórroga d~ la Concesión referida en el Antecedenté 1 y como 
/ -- I 

consecuencia otorgar una Concesión paró usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioéléctrico- para uso comercial, a favor de 

/ 

\ 
\-

~)-

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
~ 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 1'34 .de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81~, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; --¡- fraccion 1, 3 fracción 1, 4-Párrafos primero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo prim~o de la Ley General 
de\ Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del1nstituto 
Federal de Telecomunicadones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrieo para uso 

\ -
comercial sujeto a las siguientes: 

], 

¡

Definición de términos. P~ra los efectos del presente título, se entenderá por\ 

Disposiciones Generales 
' \ 

1 ><-' 

1 _'' 

' 



\ 

_/ 

j 

- / 
1. 1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que cpnfiere el -

derecho para usar, aprovechar y exblotar bandas dEi frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usb comercial que otorga el lr:istituto. 

1.2. Concesionario: El titular-de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

L)3. lnstitu~o: El lnstitl).to Federal·qe Telecomunicaciones; 

1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
/ 

1.5. Servic;!o público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés gen1ral que 
se .presta mediante la propagación de onda? electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales-de transmisión de radiodifusLón, con el qye la población puede recibir 

/ , 
de manera directa y gratuita las señales ·ael' emisor utilizando los dispositivos 

idóneos para ello. 
\ ___ .' / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro rd91oeléctrléo._Con la Concesión 
de_ espectro radioelédrico se otorga el uso, aprov~chamieñto y explotación de las 
bandas de frecuencias del espe_c;tro para uso comercial. 

3. 

La prestación de los iervicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la if'lfrae~truct1..¡.ra asociada a/ los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexicanos, á los tratados 

\ / ' 1 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos: reglas, planes técni¿os fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas,/ 
normc'.Ís, disposiciones .técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

'establecidas en el presente título. ( 

- - 1 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, ---
vigenteS--a la fecha 'de 

/ oforgamiení~ del presente título fueran abrogadas; 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones-
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a pa\tir de la fecha de su 
entrada en vigor. --

Domicilió comtencional. El Concesionório señaló como domicilio para oír y 
recibir todo \ tipo de notificaciones y documentos, el ubicado eFl: 

En c:;_aso de qqe el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 

a q~e w ,ene<eel páoafo aote;m. debe'á hace,lo del coo=imieoto del lmtitut: ~ 



if t 
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con una antelaciófl de 15 (quince) días naturales previos a tal evifffll€P,~llftiCIONES 

inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este, 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del usó de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá ys~r, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico -de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas, siguientes: 

1. Frecuencia: XXXXX XXX 

2. Distintivo de Uamada: XXXXX-XX 

3. Población principal a servir: - XXXXXXXXXXXX 

4. Clase de Estación: X 

/ 

S. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº xx· XXX"' 
Población Principal a Servir: / --, L.W. XXXº xx· XXXX" 

/ \, 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado"por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las banda~ de 

' ' ---- "--
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento.~relacionados con la concesión ~objeto de prórroga que no se señalen isn 
el presente títulose mantienen en l_os términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura, El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
1 ' 

' radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
'características técnicas señaladas en:-

' 

Población principal a servir / Estado(s). 

" . 



6. 

7. 

8. 

9. 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico par~ uso 
comercial ten-drá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del_ de 

dE;> __ y vencimiento al _ de de y podrá ser 

prorrogadc:;1 conforme a lo dispuesto en la Ley. 
1 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realiz9r to.das las 
"' inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que_se-provea 

al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

calidad. 

, . r 
Pode_r:es. En ningún caso, el Concesionario podrá oforgar poderes y/o mandatos 
/ ' ---

-generales o especiales para 'actos d&dominio con carácter de irrevocables, que 
tenganpor objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

-¡erechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuondo el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
-,Concesión de espectr,o radioe,léctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos eh el Registro Público 

' ' de Concesiones, a ._más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su c6nstitución; dicho registro procederá siempre y cuand9 el 

- gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
\ 

administrativas aplicables. 

Asimismo. el instrumento público en el, que conste-el gravamen deberá e~tableq:er 
' 

expresamente que la ejecución qel mismo, en ningún caso. otorgaré'! el carácter de 
concesiornario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea a'?judicada, en su caso, al 6creedor 
y/o a un tercero. ' 

\ 

Derechos y obllgac(ones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá curiiplir con lo establecido en la 
normati\tidad aplicable en materia de calidad de _servicio. El Instituto podrq requerir 

/ a.I Concesionario un informe que contenga los resultados desus 7valuacio~es, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. ·-

\ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias peJjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servi.cios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico. siempre y cuando 

~-
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dichas interferencias perjudiciales sean debidaí)i1ente comprobables y CIMl§g~'d\CIONES 
Concesionario. 

De 1conformidad éon lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y n~evas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto es,tablezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
dellnterés público. I ' 

1 \ 

12.. lli'lodlflcaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
bandd en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el ~rea de 

- servicio que deberá cubrir el-Concesionario; la potencia o1cualesquier ~tra que 

determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesiónario deberá notificar al Instituto los canales de 
--transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema dé--multiprogramáción, 
misma que. deberá efectuarse eo los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Muftiprogramaciórt publicgdos en el Diario Oficial 

/de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en ~ste 
aspecto emita el lnstitutQ. 

14. Contraprestaciones, El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad -- $ pesos 
_/l 00 M.N.), por ,concepto)de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario quedq 
obligado a pagar fodas las contribuciones qÚe al efecto establezcan las 

' disposiciones aplicab\es en la materia. / 

1 
Jurisdicción y competencia 

.._ 
--- '\I 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y ~umplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda rÉJsolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Esp~cializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

- --

\ 



Tele~omunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a------------------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIÓNES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CÓNTRERAS SALDÍVAR 

1 

~' 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
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/ / 

Tfl;LJLO DE CONCESIÓN ÜNICAPARA USO COMERCIAL QOEOTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICÍC>S PÚBLICOS DE --
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el _de de~ _ solicitó 
• la prórroga de la Concesión continuar udando comercialmrrte la fre_cuencia de 
' rddiodifusión - a través dE'. la estqición de radio con distintivo de llamada 

---~ en la loc<¿lidad d1 ' 
1 

· que le. fue.otorgado PQ,1' la 
-------------~· _ con fecha de ' de - ! con una 
vigencia de_ C ) años, contados a partirdel día __ de , -1-- de y 
vencimiento el de de __ _ /' 

11.-- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha __ de de 2016, redolvió otorgar una 
Concesión 0.nica para uso comercial, a fuvor de / 

/ 
Derivado de lo anterior, con fundamento-en los artícljlos 28 párrafos, décimo quinto, - - ' 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fra_gción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de / 

la Ley .~ederal pe Telecomunicacionei' y R(JdiÓdifusi9,¡1, y l, 4 fracción 11 y 14 fraccióQ X 
del EsfotUto Orgánico del Instituto Federal_ de Telecor¡nunicaciones; se expide..el presente 
título de Concesión única para uso corriercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
/ 

' 1 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los/efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. 
' ' /-

Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
/ ---

otorga el Instituto. 

J 
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1 

1 

i 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión'. 

1.5. Servicios: Los. servicios públicos de telecomunicaciones y< radiodifusión que 
preste el Conc;esionario al amparo de la presente Concesión única. 

2. Domicilio ponvencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibii 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
' 
) \ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificQciones a que se refiere el párrafo antyrior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con uoa antelació'n de' 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

'· practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo deeste numeral, sin que afecte su validez. 

\ __ J 

3. Uso de la Cor¡ceslórt única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radi9difusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraéstructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los té{minos y cqndi¿iones que se' describen en el presente título. 

'· ' ., ' ' ,' 

La prestación de los servicios públicos 'de telecomunicqciones y radiodifusióh 
objeto del presentf). título y la instalación y operación' de la infraestructura 
asociada a les mismÓs, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

'· 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes téc["licos fundamentales, 
Normas Oficidies Mexicanas, normas y disposiciones té¿nicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de caráctfr general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. ' 

. En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
·vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, i 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a l<=ls nuevas disp<bsi~iones 

-....___ "" 1 / ' ' 
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, constitucionales, legales y odrÁinistrotivos opliéobles, o partir de lo fecho de su 
entrado en vigor. 

\ 4. Registro de servicios. Lo Concesión única autoriza lo prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que téd11comente seo factible, 
considerando la in\raestructuro requerido y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

' ! 

En caso de que-el ConcE(sionario requiéa utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctric? o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nocional dé Atribución de 
Frecuencias y dE)más disposiciones legales, reglamentarios y administrativas ' 
aplicables. 

El Concesionario ,,Oeberá presentar para inscripcign en el Registró Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prE(star y que sea difes,ente a los servicios que se describen en los 
característicos géneroles del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

título. 

/ Dicho inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servic¡;io de 
- ----- 1 

telecomunieociones o radiodifusión de que se trote, adjuntando paro tal efecto, 
las característicos ge~erafes del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura o utllízar y, trotándose de servicios de radiodifusión, en su c~o, 
acompañar lo opinión favorable de fa Comisión Nocional de Inversiones 
Extranjeras. / 

s. Vigencia (\le la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá 

una\1igencia de 30 (treinta) años, .contados C1,partir del_ de de 

__ y vencimiento al _'_ de de , y podrá ser prorrogodc:¡i hasta 

por plazos iguales conforme o lo dispuesto en lo Ley. 

' \ ! 

6. Características GeQerales
1 
del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

ar:nparo de lo Concesión, consiste en radiodifusión sonora, ~in perjuicio de lo 
•,señalado en los condiciones 3 y 4 del presente instrumento, . 

( 
3)K 



( 

El Goncesio,nario deberá presentar para inscripción en el Sistema' Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa Q la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicac:;iones y/o de las estaciones de 

' radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos, 
/ ' 

Cuando el Concesionari.o instale, arriende o haQa uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medio¡; de transmisión, derechos ~e vías y demás ',, 
elementos de las redes de teíecómunicaciones y/o de las estacio:ies de 
radiodifusión para la_prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir qel inicio -de 
operaciones de la nueva infraestructura de que1se trate, la información 7ecesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de lnformaeión de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto, 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, potl;>lacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesiona;io deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titufÓr 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión ef! , 
territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento la~ 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de

1
1as concesiones correspondientes. 

En caso de que el cÓncesionario obtenga bandas de frec;uencias del 
~spectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
fítulo de concesión comprenderá la autorización para la prestación de/ 
servicios públicos_ de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
adicional al presente. 

7,2, Compromisos de lnversiór;:i. El Concesionario se comp'romete a realizar todas 
las in;versiones necesarias para que ' los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 

· .. título, se presten de manera continua, eficiente y C()n caliddd, 

\ 
7.3. Compromisos: de Calidad. ·,El Concesionario deberá cumplir con los 

' •, 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
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, reglc:imentaribs o administrativas aplicables, respec;:to de los servicios públicos 
que preste al qmparo de la presente Concesión 9nica para uso comercial. 

1 
I •.. 1 

' ' 1 

Sin perjwicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad tohtratados con1 sus usuarios 1S) bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos que preste: los cuales no 
podrán ser inferioreS,/ en su caso, a los parámetros que establezcan las 

disposiciones aplicables. 
\ 1 ( 

7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
~ ~ ' 

contrib4clón a la cobertura universal. Con la finalidad de salvagubr9ar el 
acceso universal a Tós seríricios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
corfcertar la ejecución de programas de .cotfertura social, poblaciQnal y/ 
cbnectividÓd en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
afendie.(ldO (Zl la demanda de los servicios públicos que preste y considerando ! 
las propuestas que formµle anualmente la Secretaría de Comunicaciones y -
TranspQrtes. 

/, 

8. , t-J:o discrií\'inaclón. En la prestación de los s~~iclos a qu~ ,
1
se refiere el ~resente i 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distincionesque 

configuren algún tipo de discriminación. Tratánd.ose ?e personas físifas estar9 
prohibida toda discriminación motiv0da por origen étnico o nacional, el gén~ro, 
la edad, las discapacidades, la 9ondición social. las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferflncias sexuales, el estado civil S cualquier otrague 
atente contra la .dignidad humana y t<¡¡nga por objeto anular o menoscabar los 

' derechos y libertades de las personas. / 

/ 
9. P[ogramaclqn dirigida a niñas, niños 'l adolescentes. De conformidad con lo 

estdblecié:Ío la Ley <;;eneral de los Deiech¡os de Niñas, Niños y Adol.escentes 
rE)specto a la programación dirigj?a a niñas, niños y adolescentE;)s, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir inforrrnación, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente, el-desarrollo integral de niñas, 
niños {adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención_ al 
principio de interés superior de la niñez. 

1 \ -

! l O. Prestación de lbs servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización deHnstituto, el Concesionario po0rá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesió~única a través de afiliadas, filiales o 

---- / 1 

subsidiarias del Concesionario. En todo moment9, el Concesionario S\:)rá el 

\_ .. 

\ 
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r,esponsable ante el (Instituto .o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento_ de las obligacione~y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presE¡>r\te título, así como de la prestación de los servi~ios públicos 

/ ----- \ 

concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 
_/ -- ~ 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir . ' 

responsabilidad o el debido cumplimiento a quiénes conforman el agente 
/ 

económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ 
Asimismo, el Concesionario no podrá evadir_ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes cor:iforme el) agente económico de ql.lien forme parte. 

/ ' 

\ 1 LP~deres. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
~enerales ~e(ipeciQles para actos de dominio con carácter de irrevocable~, que 

• tengan por objeto o hagan posible al apoderado o rrandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacionés del.presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravqmen ·sobre la 
Concesión' Única o lo_s derechos derivado9 de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respe9tivos en el Registro PúbíiCo de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitueión; di'cho registro piocederá siempre y cuÓndo,1el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposicipnes reglamentarias y administrativas 

'-, \ 
aplicables. 

/ 
-. 

Asimismo, e.1 instrumento público en el que conste el grc<'.ivamen deberá establecer 
éxpresame11te quE¡J la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercerÓ, -por lo que sé requeri(á que el 
Instituto autorice la cesión de derechos eh los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sya adjudicada, en su caso, al bcreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

1 ~· Información. El ConcesiC::nario estmá obligado a permitir a losyerificador~s del 
Instituto, el accéso a su domicil~o e instalaciones, así como a otorgarl 1es todas las 
facilidades parg el ejercicjo dé s\js funciones y proporcionarles la información y . \ 

\ ' 

\ 
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documéntaciÓ~ que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
1., ----._ , 

terceros que estén relacionados con él objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, -cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, ecdnómica, en su caso,- por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componente~ de sus re_des y demás 
infraestructura- asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 

-- \ 
necesaria que permita conocer la operaeión de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así cor;no la relativa a la to~ología de su red, 

- ¡ -esteciones de radiodifusión, o infrae3tructura asociada, incit,Jyendo capacidades, 
características y ubicación de los.elementos que las c;onforman o-toda aquella 
información ql\!e le permita al l~stituto conocer la ;peración, producción y~ 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\ 
1 

14. lnformC!lción Financiera. El Concesionario deberá: 

1411. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, s~s estados financieros anuales:desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los esfados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conforme-el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 

/ 
a través de alguna de ellas. 

14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así ob~gado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cadá año. 

Jurisdicción y competencia 
/ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimienJo del presente título, salvo lo_ que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

' JuzgatJos y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero q·ue pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente ofuturo. 



Cíudc¡id de México, a , 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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